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GOBIERNO DE EL SALVADOR

UACI del Hospital Rosales

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador, 08 de octubre de 2015 N" Orden: RP 0067/2015

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

INFRA DE T]L SAI,VADOR, S.A. DE C.V. 46t42202770023

DESCRIPCION

A: CóDIGO: 60302050: CODIGO ONU: 42140000.
DE SECRECIONES OROFARINGEO

specificaciones Técnicas: Descripción y características
icas: . Aspirador de uso hospitalario, para secreciones en la

y tráquea en pacientes adulto, de succión continua,
eléctrica de succión tipo diafragma sin lubricación. . Flujo

no menor a 34 LPM en su succión máxima. . Presión de
de al menos 560 mm Hg. . La unidad debe ser simple de

a usar, operar y mantener. . De fácil limpieza, res¡stente

desinfectantes hospitalarios. . Diseñado para uso frecuente y

. . Los interruptores, perillas y otros controles deberán
diseñados para condiciones de uso pesado. Debe estar

para no permitir la filtración de fluidos. . Con frasco

, graduado en ml con capacidad de al menos 1200 ml,
preferentemente de plástico de alta calidad y sistema de

para evitar fuga de liquidos. . Manómetro de precisión (escala
rimada de 0 a 760 mm Hg). . Sistema de corte por obstrucción

dispositivo de seguridad para prevenir el llenado y rebalse del

asco. . Con tubo de aspiración para conexión de sonda de
. . Sistema con filtro bacteriológico hidrofobico descartable

prevenir contaminación. . Debe irrcluir manómetro con escala
mm de Hg, que permite al operador frjar el límite de succión

para el funcionamiento de la bomba, como para detectar
u obstrucciones). . Certificado FDA, plenamente demostrado

acterÍsticas eléctricas: . Voltaje: 120VAC. . Frecuencia 60Hertz.
Fases 1. . Toma corriente macho polarizado. . Tipo de seguridad

según norma 1EC60601-1 ó equivalente. Condiciones de
: . Beberá entregarse a entera satisfacción del

ador de contrato. lnformación técnica requerida: Con la
. Catálogos originales con especificaciones técnicas. Con el
. Guía rápida de uso en castellano Los manuales de

servic¡o y partes podrán ser entregados
en castellano o en su defecto en idioma inglés

odos los manuales en forma impresa y digital. Garantía: Garantía
fábrica de 1 año para todo el equipo contra desperfectos de

. SE OFRECE: ASPIRADOR DE SECRECIONES
ARINGEO. Modelo: 1630 (14-316001). Marca: THOMAS.

USA. Se entregara Folleto de Servicio y Partes. Garantía: 1

por defegtos de fábrica, no por mal uso. Descripción y
mecánicas: . Aspirador de uso hospitalario, para

en la orofaringeo y tráquea en pacientes adulto, de

continua, con bomba eléctrica de succión tipo diafr

$ 450.00
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Clái¡sula Prirrera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del
suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título X)üX
Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación
e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)
Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,
sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acue¡do al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y
lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La
responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A
someterse a las disposiciones legales del pais, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brinda¡ el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR
DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra
debidamente legalizada al menos que se especifique 1o contrado y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto
cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después

de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinfa: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucionál OACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocrrra la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.
Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justiñcas y documentados. La Próroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a ftavés de una Resolución o insfumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del
suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el
personal suficiente o por atrasos imputables a sus conffatistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el
pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo a1 requerimiento de fondos expresados en dólares por la LEI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que
emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibiciónes. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera
de los impedimentos contenidos en los artículos: 28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa
imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad
al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o
parcial se le aplicará el l2%o en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de

Compra, las partes las resolveriin de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 dela
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al
proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Rien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respectivos almacenes, el horario de ateniión es de 8:00 ama12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y.podrá anularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el
cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con
inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro
del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la
misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,
estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el
caso,. queda entendido que el Hospital se reserva el de¡echo de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin
autorización del suministrante, parafal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de Ia fecha de su frma y los plazos contractuales
se contarán a partir de su distribución al suministrante
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposieiones de las

Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones enffe las partesdeberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el regisko de proveedores u oferta.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones
establecidas en el referido articulo.
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lubricación. . Flujo de succión no menor a 34 LPM en su
máxima. . Presión de vacío de 560 mmHg. . La unidad es

de aprender a usar, operar y mantener. . De fácil limpieza,
a los desinfectantes hospitalarios. . Diseñado para uso
y continuo. . Los interruptores, perillas y otros controles

diseñados ¡Éra condiciones de uso pesado. No permiten la

ión de fluidos. . Con frasco reutilizable, graduado en ml con

de 1200 ml, fabricado en plástico de alta calidad y
de sello para evitar fuga de líquidos. . Manómetro de

ión (escala de 0 a 760 mmHg). . Sistema de corte por
y dispositivo de seguridad para prevenir el llenado y

del frasco. . Con tubo de aspiración para conexión de

de succión. . Sistema con filtro bacteriológico hidrofobico
para prevenir contaminación. lncluye uno en equipo y

adicionales. . lncluye manómetro con escala en mm Hg,

al operador fijar el límite de succión (tanto para el
iento de la bomba, como para detectar fugas u

. Certificado FDA. Características eléctr¡cas: .

aje:120 VAC. . Frecuencia 60 Hertz. . Fases 1. . Toma
macho polarizado. . Tipo de seguridad eléctrica según

1EC60601-1 ó equivalente. Condiciones de recepción: . Se
a entera satisfacción del administrador de contrato.

técnica requerida: Con la oferta: . Catálogos originales
especificaciones técnicas. Con el equipo: . Guía rápida de uso

castellano. La guía de instalación, servicio y partes será
en castellano o en su defecto en idioma inglés. Todos

manuales en forma impresa y digital. Garantía: Garantía de
de 1 año para todo el equipo contra desperfectos de

SON: Un mil ochocientos 00/100 dólares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO; CREDITO 30 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: DE 2 - 5 DIAS HABILES,
DESPUES DE RECIBIDA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLIC¡TANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO. SOLICITUD: 20612015
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SR. JULIO TORRES. FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES
RECURSOS PROPIOS.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESAi 2234-3200. F
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del

suministránte, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se realiza por mandato de 1a empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Titulo XXIX
Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláqsula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) lnterpretación

e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubie¡e; g) Las Modifrcativas; y h)

otros documentos que se generen de la presente orden de compfa. La Presente orden de compfa y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,

sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y
lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de analisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A
someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por.las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Ptazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR
DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra

debidamente legalizada al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigllará el exacto

cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después

de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocuna la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación

en el plazo establecido, esta omisión serárazón sufrciente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.

Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos trivieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suminisfiante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurff su entrega a tiempo por no contar con el

personal suficienfe o por affasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por 1a UFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepcióq copia de las fianzas cuando esté

expresadamente estableóido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusuta Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciónes. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojurldicas, que tenga cualquiera

de los impedimentos contenidos en los artículos: 28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contracfuates por causa

imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad
al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o

parcial se le aplicará el l2%o en concepfo de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de

Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 dela
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitraje, de acuerdo a 1o dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Stgunda: Terminación de la Orden de Compra, El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante enffegue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a 1o ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta orden de compra y qúe se le haya reqübrido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la
misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de lá presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modihcaciones,
estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y sq formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el

caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuest¿rrio a fin de poder ejecutar la obligación sin

autorización del suminislrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales

se contarán a partir de su distribución al suministrante.
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notiflcaciones entre las partes {eberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones

establecidas.en el referido artículo.


